Requisitos de Importación a EEUU
Puesto que la madera es un producto de base biológica, los exportadores deben cumplir con las leyes estadounidenses en cuanto a la sanidad de los productos forestales. Conocidas como "fitosanidad", estas medidas están diseñadas para mitigar los impactos económicos y ecológicos relacionados con la introducción de insectos, hongos, yerbas y otras plagas exóticas a EE.UU.

El Animal and Plant Health Inspection Service (Servicio de Inspección de la Salud de las Plantas y Animales o APHIS, por sus siglas en inglés) del Departamento de Agricultura de EE.UU. (USDA, por sus siglas en inglés) supervisa los requisitos de fitosanidad para los productos de madera1 importados a EE.UU. El APHIS permite la importación de productos de madera que utilicen uno de lo dos métodos de fitosanidad, para eliminar el riesgo de introducir plagas y enfermedades exóticas a EE.UU.

El tratamiento con calor implica el uso de hornos para secado u otros sistemas de calor seco, como el secador de micro ondas y el tratamiento químico implica el uso de plaguicidas de superficie, la fumigación de conservantes o el uso de bromuro metílico. El tratamiento químico es el método más usado para los productos de madera. Si se usan conservantes, estos deben ser aprobados por la Agencia de Protección Ambiental de los EE.UU. El sitio web del APHIS (hppt://www.aphis.usda.gov) detalla los requisitos específicos para sanear los productos de madera.

Si la madera a enviarse a EE.UU. está incluida en la lista de la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (CITES)2, tanto los exportadores como los importadores deberán cubrir requisitos adicionales. Para las especies de madera incluidas en la lista que se encuentra en los Apéndices de la Convención3, deberán cumplirse algunos o todos los requisitos siguientes antes de su ingreso a EE.UU.:

o Contar con un permiso general (válido por 2 años) emitido por el Departamento de Agricultura de EE.UU.;

o Certificados emitidos por la organización representante de CITES en el país exportador donde se declare que el producto no será perjudicial para la supervivencia de esa especie y que el especimen no se obtuvo en oposición a las leyes del país para la protección de la fauna y la flora;

o Certificados emitidos por la organización representante de CITES en el país importador (sólo Apéndice I); y

o Llegada a un puerto en EE.UU. donde se autorice la aceptación de especies incluidas en la lista de CITES.

Los fabricantes deben cumplir con las leyes de exportación del país de origen, las leyes de importación en los EE.UU. y cualquier tratado internacional que se aplique al caso. A continuación presentamos una lista de los documentos solicitados para garantizar que los productos forestales entren con éxito a EE.UU.

TRANSACCIONES DE IMPORTACIÓN/EXPORTACIÓN
Las transacciones entre los compradores con sede en EE.UU. y los proveedores de productos tropicales suelen incluir los siguientes pasos:

o Condiciones de ventas. El comprador y el proveedor desarrollan y firman un acuerdo de ventas donde se especifiquen los términos de la transacción tales como precio, volumen, calidad, dimensiones y momento de entrega.

o Pedido. Después de que se han acordado los términos de la venta, el comprador envía al proveedor un pedido oficial.

o Fabricación y embarque. El proveedor fabrica y embarca el pedido. Si los términos especifican flete incluido para el comprador, el proveedor suele cubrir todos los gastos del transporte, servicios de importación y gastos de entrega en el depósito del comprador.

o Recibimiento del embarque. El comprador proporciona un acuse de recibo de los productos (generalmente mediante un fax para el proveedor) de modo que el proveedor pueda confirmar que el embarque llegó de acuerdo con lo pedido y facturado.

o Pago. Muchos importadores de Madera tropical estadounidenses prefieren métodos de pago simplificados. La forma de pago más común es la transferencia cablegráfica. El momento de recepción del pago suele variar, del momento en que el comprador recibe el conocimiento de embarque hasta 30 días después de recibido el producto.

o Pleito. Si alguna de las partes tiene un pleito o reclamo contra la otra parte, ambas partes suelen tener interés en llegar a un acuerdo mutuo mediante un arreglo justo. De no ser esto posible, los pleitos se resuelven según lo establecido en el acuerdo comercial, así como en las leyes locales y nacionales. Cada parte deberá procurarse asesoría legal. En algunos casos puede ser necesario que los proveedores viajen a los EE.UU. para resolver algún reclamo.

EL USO DE SERVICIOS DE INTERMEDIARIOS
Para las pequeñas empresas la idea de exportar a los Estados Unidos puede ser intimidante. En algunos casos quizás valga la pena trabajar a través de una empresa comercial internacional establecida. Los comerciantes e intermediarios establecidos tienen conocimiento de las leyes y reglamentos aplicables, acceso a los mercados clave y experiencia con los asuntos de transporte y finanzas. También pueden ser capaces de sumar los productos de varios fabricantes a pequeña escala para crear volúmenes o líneas de productos más comercializables. Los costos de estos servicios pueden justificarse cuando el fabricante exportador carece de la experiencia, contactos o volumen de producto necesarios para obtener acceso al mercado deseado.

Documentación comúnmente requerida para las importaciones a EE.UU.
El Conocimiento de Embarque es un documento emitido por el transportador (la empresa de fletes) como recibo por las mercancías a ser entregadas a una persona designada o por su pedido. El Conocimiento de Embarque describe las condiciones bajo las cuales el transportador acepta las mercancías, y detalla la naturaleza y cantidad de las mercancías, el nombre del vehículo de transporte, marcas y números de identificación y el destino.

Las Especificaciones de Embalaje muestran la cantidad y tipo de artículos transportados. También proporcionan la información necesaria para efectos del transporte como fecha, método de embarque y datos de contacto del proveedor y el comprador.

El Certificado Fitosanitario garantiza que el comercio internacional con plantas y productos derivados de las plantas no resultará indirectamente en la introducción de especies exóticas invasoras a EE.UU. y verifica ante las autoridades del país que se realizó una inspección oficial del producto forestal en el país de origen tomando en cuenta las preocupaciones específicas del país importador.

La Factura les permite a los funcionarios de aduana de los EE.UU. evaluar el producto transportado y su valor monetario. La factura deberá mencionar las direcciones del sitio de origen y del destino final, producto transportado, cantidad, valor monetario y razón de embarque (p.ej., transacción comercial).

La Clave o licencia para registro de exportación es un permiso emitido en el país de origen del proveedor. Es necesario para establecer la exportación de ciertas mercancías a ciertos destinos. La agencia emisora exacta varía de país a país, pero estos permisos suelen ser emitidos por el Ministerio de Comercio.

Puertos autorizados para aceptar las especies incluidas en la lista de CITES
East Coast: Baltimore, Md.; Charleston, S.C.; Hoboken, N.J. (Puerto de Nueva York); Miami, Fla.; Morehead City, N.C.; Norfolk, Va.; Filadelfia, Penn.; San Juan, P.R.; Savannah, Ga.; Wilmington, N.C.

Gulf Coast: Gulfport, Miss.; Houston, Texas; Los Indios, Texas (Brownsville); New Orleans, La.

West Coast: Los Angeles, Calif.; Portland, Ore.; San Diego, Calif.; San Francisco, Calif.; Seattle, Wash.; Vancouver, Wash.

1 Los requisitos se aplican a los productos de madera como troncos, madera aserrada, contrachapado, chapa y empaques de madera sólida, pero pueden aplicarse otros requisitos para los productos manufacturados.
2 Pueden encontrarse más detalles sobre las transacciones con las especies incluidas en las listas de CITES en (En español: http://www.cites.org/esp).
3 Puede encontrarse una lista de las especies de madera en: http://www.certifiedwood.org/education-modules/beyond-certification/threatened-species.htm
